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tario. 
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¡cola de SoiTih,!, 
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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
rar los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada aflo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1659). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de la G o b e r n a c i ó n 

lieal ordtn circular disponiendo la 
imerción en los Boletines Oficiales 
de ¡as-provincias, y que por los Go
bernadores civiles 'se requiera a los 
Ayuntamientos qtit reúnan las con
diciones que se indican la obUga-
cUn que tienen de adquirir el apa
rato denominado «Marca para ta-
llar". 

Admin i s t rac ión provincial 
OOBIERNO OlVir. 

^i;rncio de higiene y sanidad pe
cuarias. — Circular. 

diputación provincial de L e ó n . — 
Anuncio sobre cédulas personales. 

PARTE OFICIAL 

i S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Reina D o ü a 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Prin-

' cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta Real fami
lia, c o n t i n ú a n sin novedad en su 
importante salud. 
(Gaceta del dia 10 de Septiembre de 1929) 

iustituto Nacional de Segunda E n 
señanza de L e ó n . — A n u n c i o . 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edicto de Alcaidía . 

Entidades menores 
Edictos de Junta veñna l f s . 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

^nuncio particular. 

mmmKLksmmuto 
REAL OKDBN CmCULAK 

U í u n . 1.057. 

Excmo. Sr.: Por Real orden de 12 
de Abril de 19:23, inserta en la fface-
ta del 13 del mismo mes y año , se 
d i sponía que los Ayuntamientos oon 
presupuestos de más de 100.000 hasta 
200.000 pesetas tienen la ob l igac ión 
de adquirir el aparato denominado 
«Marca para tallar» en el plazo de 
seis años , el cual ha transcurrido ya, 
y hab iéndose dirigido a este Minis
terio Real orden del Departamento 
del Ejérc i to en que manifiesta ser 
cada dia mayor el número de casos 
en que se producen incidencias por 
la gran diferencia que existe entre 
las tallas de los mozos consignadas 
por los Ayuntamientos en las filia

ciones y las que alcanzan al hacer 
su presentación eu las Cajas y Cuer
pos activos, lo que es motivado por 
caracer muchos Ayuntamientos de 
dicho aparato, declarado reglamen
tario por Real orden circular de 4 
de Septiembre de 1920. 

: E n virtud deloexpuesto, se servirá' 
V . E . ordenar la inserc ión de la pre
sente Real orden en el Boletín Oficial 
de esa provincia y . requerir a los 
Ayuntamientos que reúnan las con
diciones dichas, .debidamente' rela
cionados en ei-citado liolettn Oficial, 
la o b l i g a c i ó n .que-tienen de adquirir 
la mencionada «Marca para tallar» 
por haber transcurrido con exceso el 
plazo que para ello se les concedió 
por Real orden mencionada, debien
do V . E . dar cuenta a este Ministe
rio de haberlo efectuado, con remi
s ión de un ejemplar del Boletín Ofi
cial en que se inserte la eircuiar. 

De Real orden lo digo a V . E . 
para su conocimiento y cumplimien
to. DiosguardeaV.E. muchos años . 
Madrid, 31 de Agosto de 1929. 

M A R T I N E Z A N I D O 

S e ñ o r e s Gobernadores civiles de to

das las provincias. 

(Gaceta del dia 6 de Septiembre de 1929) 
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HHEM an jBU PHIKU 
SERVICIO DE MOIESE Y SANIDAD PECUARIAS 

CIRCULAR 
Resultando que ha transcurrido 

el plazo que se seña la en el art. 232 
del vigente Reglamento de E p i 
zootias, desde la apar ic ión del ú l t i 
mo caso de viruela ovina en el ga
nado perteneciente al pueblo de 
Aral la , del Ayuntamiento de Linea
ra de Luna, y que han sido desinfec
tados los corrales donde pernoctaban 
las reses atacadas, de acuerdo con lo 
informado y propuesto por la Ins 
p e c c i ó n provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, he dispuesto de
clarar oficialmente la e x t i n c i ó n de 
la referida epizootia en el mencio
nado Ayuntamiento, y por tanto de
jar sin efecto las disposiciones con
tenidas en mi Circular de 15 de 
junio del comente a ñ o , en la que se 
hacia la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad, en 
el referido término municipal. 

L o que se publica en este per ió
dico oficial para general cono
cimiento. 

L e ó n , 7 de Septiembre de1929. 
l i l Gobernador civil, •: 

Generoso Martin Toledano 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

• CÉBtTLAS PEBSOXALSS 

Dispuesto por el articulo 25 de la 
I n s t r u c c i ó n de 4 Noviembre de 1925 
que antes de finalizar el mes actual 
se entreguen las hojas declaratorias 
para que durante el de Octubre, se 
distiibuyan por los Agentes acunici-
pales y puedan confeccionarse por 
los Ayuntamientos los padrones de 
Cédulas personales en Noviembre, 
se hace saber que por los Alcaldes o 
personas autorizadas al efecto, pue 
den recogerse las citadas hojas en el 
Negociado correspondiente de este 
D i p u t a c i ó n . 

L e ó n , 6 de Septiembre de 1929.— 
E l Presidente, J o s é M . * Vicente. 

I N S T I T U T O N A C I O N A L 
D E S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

D E L E Ó N 

Mattiatla oficial para d curto 
de 1929-30 

Las inscripciones de matricula 
oficial ordinaria en estadios del Ba
chillerato, tanto elemental como 
Universitario, habrán de solicitarse 
durante el presente mes de Septiem
bre en la Secretaria de este Centro 
en instancia dirigida al Sr. Director, 
en la que se c o n s i g n a r á n el nombre 
del interesado y sus dos apellidos, 
pueblo de su naturaleza y edad. 
Para poder matricularse en el pri
mer año del Bachillerato Elemental, 
deberá acreditar el alumno haber 
cumplido la edad de diez años y ha
ber aprobado el examen de ingreso. 

No se admi t i rá matricula en el 
Bachillerato Universitario a quien 
no posea el T í t u l o de Bachiller Ele
mental. 

A tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo primero de la Real orden de 
7 de. Julio de 1927, el importe total 
de la matr ícula oficial te abonará en 
lo tucetivo de una tola vez al cerifi
carte la inscripción, incluyéndote por 
consiguiente la parte correspondiente 
a los llamados derechos de examen. 

Se hará una matricula por cada 
a s i g n a t u r a , - e n t e n d i é n d o s e que-ha
bilita, en .unión de las demás corres
pondientes, para examinarse por 
grupos. 

Los derechos de inscr ipc ión en el 
actual mes de Septiembre, son: 

Doce pesetas en papel de pagos 
por cada asignatura. 

U n timbre móvi l de 0,15 por cada 
asignatura, m á s dos por alumno. 

Una p ó l i z a de 1,20 para la ins
tancia. 

Treinla y una pesetas-por las prác
ticas del curso y los Ejercicios fí
sicos. 

L e ó n , 1.° de Septiembre de 1929. 
— E l Secretario, Tarsicio Seco. 

Alcaldía constitucional de 
Valdeluguerot 

Providencia.—No habiéndose sa 
tisfecho por muchos contribuyentes 
las cuotas que tienen asignadas en 

los repartimientos generales de uti. 
lidades, formados para satisfacer 1NS 
necesidades de los Presupuestos de 
los años de 1927-1928 y 1.° y 2.° i , ¡ . 
mestres de 1929, previo acuerdo de la 
C o m i s i ó n Permanente y de confor
midad con lo dispuesto en el art. SO 
del vigente Estatuto de Recauda
c i ó n de fecha 18 de Diciembre últi
mo, los declaro iucursoa en «1 proce
dimiento ejecutivo del apremio de 
ú n i c o grado con el recargo del 20 
por 100, el cual se cobrará pasado 
que sea el d ía 15 del actual mes de 
Septiembre, prooediéndose al em
bargo y venta de bienes, que no ve
rifiquen el pago al serles notificado 
el apremio por el Agente Ejecutivo 
nombrado a tal efecto por «1 Pleno 
de la Corporación municipal, con
forme a lo dispuesto en el art. 154 
de dicha legal d i spos i c ión . 

De la presente providencia, se 
hace constar que la re lac ión de des
cubiertos se halla expuesta al públi
co en la Secretaría municipal. 

Valdelugueros, 1.° de Septiembre 
de 1929. — E l Alcalde, Laureano 
Orejas. 

ENTIBASES NBNIIES 
- Junta vecinal de Borrenes 

A los diez días siguientes de su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL, 
se arrendará por tiempo determina
do y en públ ica subasta, la caza dn 
los montes de esta jurisdiccinn. 
rematándose al mejor postor que <ni 
el acto se presente. 

L a subasta se celebrará eu el 
Ayuntamiento, a las nueve de .1» 
m a ñ a n a . 

Borrenes, 6 de Septiembre d>; 
1929.—Faustino Gonzá lez . 

Junta vecina!de Cabreros del R'w 
Durante el plazo de ocho días y a 

fin de oír reclamaciones, se huí'* 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de dicha Junta, el repartimiento Je 
la renta de Concejo del actual año, 
pues pasado que fuere el plazo u1"1'' 
cado, no serán atendidas. 

Cabreros del R í o , 4 de Septiem
bre de 1929.—El Preaidente, •P*'" 
nardo Vega. 
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Junta vecinal de Rioxeco de Tapia 
L a Junta vecinal de este pueblo, 

en ses ión de seis del actual mes, 
acordó anunciar en públ ica subasta 
y a pliego cerrado, la construcción 
de nueva planta de locales escuelas 
para n i ñ o s y n i ñ a s , vivienda para 
los señores Maestros y todo lo con
cerniente a dichos edificios, cual 
consta en el plano obrante en la 
Presidencia de esta Junta, asi como 
el pliego de condiciones a que ha de 
sujetarse dicha construcc ión . 

Dicha subasta t endrá lugar en la 
Casa Consistorial de Rioseoo de 
Tapia, el d ía ocho de Octubre dle 
1929 y hora. de las catorce, bajo la 
Presidencia del que suscribe y con 
asistencia de los demás Vocales de la 
misma, hasta este día y hora se ad
mitirán todos los pliegos presentados 
al objeto antes mentado, en el domi
cilio del Presidente, y la apertura de 
los mismo, tendrá lugar el mismo 
día, y hora de las d iec i sé i s . 

Se adjudicará la subasta a la pro
posición m á s ventajosa, y caso de 
haber empate, « e decidirá por pujas 
a la llana, durante quince minutos; 
transcurridos los cuales, quedará a 
elección de la Junta cual ha de ser 
la m á s ' a c e p t a b l e y ventajosa, y si 
sigue el empate, se sorteará. 

El tipo de subasta « s de cuarenta 
mil pesetas (40.000), y la fianza para 
presentar: proposiciones, es del '¿0 
por 100 del tipo de subasta, que le 
será devuelto a la recepción defini
tiva de Ja obra al que le quede la 
subasta, y a los d e m á s en el mismo 
acto . No .se presentarán proposicio 
ues sin la fianza en metá l ico , pues 
no serán admitidas. 

Kioseoo de Tapia, 6 de Septiem-
liie de 1 9 2 9 . - E l Presidente dé la 
Junta, Segundo Suárez . 

Junta vécmal de Villaquüambre 
Formado y aprobado por esta 

Junta el presupuesto ordinario del 
'wjt.iial ejercicio, queda expuesto al 
l'iiblico por término de quince días , 
'•u el domicilio del que suscribe, 
fura oír reclamaciones, las que no 
serán atendidas pasado el plazo 
señalado. 

Villaquilambre, a 1.° de'Septiem' 

bre de 1929.—El Presidente, Tori-
bio Escanciano. 

O f f i O T A O f t DE W r a » 
Juzgado de primera instancia de 

Astorga 

Don Juan Manuel V á z q u e z Tama-
mes, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Astorga y su 
partido. 
Por -el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado y Secretar ía 
del que refrenda, penden autos de 
habi l i tac ión de fondos, promovidos 
por el Procurador D . Ricardo Mar
t í n Moro, contra D . T o m á s Garc ía 
Ares, vecino de Valdespino, sobre 
rec lamación de tres mil quinientas 
pesetas y costas, en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica 
subásta los inmuebles que después 
se descr ib irán, como de la propie
dad del referido apremiado, cuya 
subasta tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, el d ía cin
co de Octubre próx imo venidero, a 
las once de su m a ñ a n a , bajo las si
guientes condiciones: 

1.a Para tomar parte en la -su
basta deberán los licitadores presen
tar su cédula personal corriente y 
consignar en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al i 
efecto, una cantidad igual, por lo, 
menos, al - diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes. 

S." No se a d m i t i r á n posturas; 
que no cubrán las dos terceras par-! 
tes del tipo de tasac ión de las fincas; 
que se subastan. 

3." Los referidos bienes a ins-: 
tancia de la parte actora salen a-su
basta sin suplir previamente la fal
ta de t i tulac ión, y son los siguien
tes, sitos en término municipal de 
Santiago Millas. 

1. U n prado, en P e ñ a Corba, de 
docs cuartales, en dicho término 
municipal, linda: Naciente y Norte, 
campo común; Mediodía, prado de 
herederos de Miguel San Mart ín 
Garc ía , y Poniente, tierra de Joa
quín Ares; tasado en dos mil pe
setas. 

2. TTna tierra, a L a Jonja, camino 
de la Cuesta de Aramio, linda: Na
ciente y Mediodía, caminos públ i 
cos; Poniente, la Vega de a^uas 
corrientes; Norte, quiñón de la Pre-
ceptoría de Santo Tomás de Vil la-
nueva, de seis cuartales; tasada en 
mil quinientas pesetas. 

3. Otra, en Los Hornillos, me
jor dicho una parte proindiviso con 
la Preceptor ía de Santo Tomás de 
Villanueva, linda: Naciente campo 
común; Mediodía , Domingo Das; 
Poniente, Gabriel Perandones, y 
Norte, con quiñón de l a P r e c e p t o r í a 
de Santo T o m á s , de cabida cuatro 
cuartales; tasada en quinientas pe
setas 

4. U n quiñón de pradera, « n la 
Vega de Arriba, de dos cuartales, 
que linda: Naciente, herederos de 
Gregorio "Fernández; Mediodía , Ma
ría Frades Po l lán y otros; Poniente, 
huerta de Antonio Nistal Rodr í 
guez, y Norte, quiñón de Pedro 
Ares, de dos cuartales de cabida; ta
sado en doscientas pesetas. 

B. U n prado, en Parahuerto, ce
rrado de pared, que linda Naciente 
y Norte, prado de herederos de Luis 
Ares Ares; Mediodía , prado-de Car
los Ares, de Villafranca; Poniente, . 
finca de Carlos Blas, de dos cuarta
les; tasado en novecientas pesetas.. 

Dado en i Astorga, a idos de Sep
tiembre de mil novecientos v e i n t í - -
nueve.—J. Manuel V á z q u e z T a -
mames. — E l Secretario accidental, 
E l í ^ R a t y t u a l j , 

A / J ' 
J ú z g a l a de printéra instancia de 

L a B a ñ e z a 
Don J o a q u í n de la R i va D o m í n g u e z , 

Juez de ins trucc ión de L a B a ñ e -
za y su partido. 
Por. el presente, hago saber: Que 

en «1 expediente de « x a c c i ó n de cos
tas, que en este Juzgado se sigue 
para hacer efectivas las impuestas a 
la penada Josefa San Juan Pastor, 
vecina de J i m é n e z de .Jamuz, « n el 
sumario n ú m e r o 139, de 1925, que 
contra la misma se le s i g u i ó por el 
delito de resistencia a Ja autoridad, 
se acordó sacar a públ ica y segunda 
subasta, los bienes que la fueron 

O.P . - -437 . 
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embargados y que son los siguien
tes: 

Una oasa,sitaen el oasoo del pueblo 
de J i m é n e z de Jamuz, al Barrio de 
Abajo, calle de la Eevuelta, cubier
ta de teja, de planta baja y corral, 
de una superficie de cien metros 
cuadrados, linda: derecba entrando, 
o sea Norte, con casa de J o s é San 
Juan; izquierda Mediod ía , de Brau
lio F e r n á n d e z ; espalda Poniente, 
huerta de D o m i t ü o M a r t í n e z , y de 
frente Oriente, calle púb l i ca ; tasada 
en mi l quinientas pesetas. 

E l remate de dicho inmueble ten
drá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el d ía siete de Octubre 
p r ó x i m o y hora de las once de «u 
mañana; h a c i é n d o s e constar que 
para tomar parte en la subasta, de
berán líos l i c í tadores consignar pre-
Tlamente en la mesa del Juzgado o 
en «1 establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
meaos, * ! diez por ciento efectivo; 
del valor de los 'bienes, sin cuyo re
quisito no-serán admitidos; que no 
se admit irán posturas que no cubran 
las .dos terceras partes idel -avalúo; y 
-que .por .ser segunda subasta; salen 
los bienes con rebaja de un veinti-
icinco por ciento del precio ,de tasa-; 
oión; y -que ano existen t í tu los de 
propiedad de dicho inmueble, por 
lo que ios licitadores no tendráu-
derecho ¡a exigirles. 

Dado eu L a Bafieza, * .cuatro ,de 
. •Septiem'br-e de>mil novecientos vein-j 

t inuev*).—:-Joaquín de -la l l iva.— 
P . S. M . , P . HL., Santiago 'Martínez.. 

Juzgado municipal ' 
de Lo* Barrios de Salas 

Don-Cristóbal .San Juan -.González,' 
Juez municipal dé la villa-de IJOS 
Barrios desalas. 
Hago saber: Que en los autos del 

juicio ^verbal civil , seguidos en este 
Juzgado por demanda formulada; 
por D.a.Jacinta Alyarez F e r n á n d e z , 
vecina de San Cristóbal de Valdueza, 
contra D . Lucas Kodr íguez Pérez , 
vecino de dicho San Cristóbal, sobre 
servidumbre de paso, r e c a y ó la sen
tencia, cuyo encabezamiento, parte 
•dispositiva y final, son del tenor 
siguiente: 

«Sentencia .—En Los Barrios de 
Salaó, a veintisiete ide Agosto de 
mi l novecientos veintinueve, el 
Sr. D . Cristóbal San Juan, Juez 
municipal de los mismos, habiendo! 
visto el presente juicio verbal civil,: 
promovido por Jacinta A Ivarez Eer-! 
n á n d e z , mayor de edad, soltera, sin 
especial ocupación y vecina de San 
Cristóbal , contra Lucas E o d r í g u e z . 
P é r e z , t a m b i é n mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de dicho 
.San Cristóbal , sobre servidumbre de 
paso. 

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo de condenar y condeno al de-i 
mandado Lucas E o d r í g u e z P é r e z , 
declarado rebelde, a -que deje libre 
y .expedito el paso de la servidum-' 
bre, q u i t á n d o l o s carros y abstenién- ' 
dose de colocar objetos que perjudi
quen o entorpezcan el uso de la' 
-misma, con impos i c ión de todas las 
costas al demandado, mandando que 
esta .sentencia sea publicada por 
edictos en la puerta del Juzgado,, y 
é l encabezamiento, parte .dispositi
va y ü n a l d é l a misma, sea inserta-: 
da en el BOLETÍN OFICIAL de la mis
ma, uniéndose un ejemplar a los 
autos.. 

A s í por esta mi sentencia, definí-: 
tivfimemte juzgando, lo pronuncio,, 
mando y firmo.—.Cristóbal San Juan. 
— f i u b r i c a d o . » 

P u b l i c a c i ó n : Dada y pronunciada! 
ha sido la anterior sentencia por el 
s e ñ o r Juez municipal de este -tér
mino, estando celebrando audiencia 
púb l i ca en el -día de su fecha, de: 
que yo, el Secretario, doy: fe.— 
Angel F e r n á n d e z . — R u b r i c a d o . 

"Y en « t e n c i ó n a que D . Lucas 
R o d r í g u e z P é t e z , se halla i C o u s t i t u í -
do y declarado en rebe ld ía , se pú-; 
blica dicha sentencia, por medio 
del presente, para que le isirva dei 
notificación., parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar.. Dado en Los 
Barrios de Balas., a tres de Sept iem
bre de mi l novecientos veintinueve. 
— E l Juez municipal, Cris tóbal San 
Juan .—El Secretario, Angel Fer
n á n d e z . 
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Juzgado municipal <de Cuadros 
« S e n t e n c i a . — E n Cuadros, a niu-. 

ve de Abr i l de mil novecienl o> 
veintinueve. Don Domingo Llaman 
G-arcía, Juez municipal de este tér-
xnhio; habiendo visto los preceden 
tes autos de juicio verbal civil, 
cual fué promovido por D . Manuel 
G a r c í a y García , domiciliado en esta 
localidad, como apoderado de doña 
Eleuteria 'García y García , vecina 
de -este pueblo, contra D . Francisco 
F e r n á n d e z R o d r í g u e z , vecino de 
L a Pena (Hieres), sobre reclama
ción de cuatrocientas treinta y cua
tro pesetas con trece cént imos , que 
le es en deber como resto de mayor 
cantidad y procedentes de géneros 
que le había vendido al fiado, con
sistentes en cereales y vino . 

F.allo: Que debo condenar y con
deno a D- Francisco F e r n á n d e z lio-
d r í g u e z , v é c i n o de L a Pena (Miei es), 
a que pague a D .a Eleuteria García 
y García, vecina. de esta localidad, 
•la cantidad de cuatrocien tas trein t a 
y cuatro peseta* con trece •céntimo.'- , 
que le resulta .en deber procedentes 
de géneros vendidos al -fiado y a cju» 
pague las costas y gastos de este 
juicio. A s í , definitivamente juzgtui-
ido, lo pronuncio mando y •firmo..— 
Domingo -Llamas._. ^ . 

A N U N C I O P A R T I C U L A l í 

Í4ÍSEÍ MEIÍOS DE M M ) 
: Emplead para vuestras .bodega;-, 

solamente el cemento JCANOJRE.IO 

y los Y E S O S R U I F E E N Á N D E Z . 

De venta >en los A L M A C E N É 

E t T I F E R N Á N D E Z , Calle .de la In

dependencia, 4 . - L E Ó N . 
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